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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Generar condiciones de certeza y seguridad a los padres de familia, así como contribuir en el desarrollo integral de sus hijos, con 

personal especializado en la atención y cuidado de los menores. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2499-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafos octavo, noveno y décimo, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus 

dependencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de los Estados, 

del Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales y los Municipios garantizarán, en el 

ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios 

para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil se oriente 

a lograr la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de 

niñas y niños: 

 

I a VII. … 

 

VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de 

personal apto, suficiente y que cuente con formación o 

capacidades desde un enfoque de los derechos de la niñez, y 

 

IX. … 

 

 

Artículo 25. El Consejo se integrará con los Titulares de las 

siguientes dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal: 

 

I a XI. … 

 

Decreto que reforma los artículos 11, 25, 31, 42, 51, 54 y 58 de 

la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil  

Artículo 11. [...] .  

 

 

 

 

I A VII. [...] .  

VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de 

personal apto, suficiente y que cuente con formación o capacidades 

desde un enfoque de los derechos de la niñez, así como formación 

especializada ante cualquier contingencia.  

IX. [...]  

Artículo 25. [...] .  

 

I a XI [...]  
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No tiene correlativo 

 

…. 

 

 

Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I a III. … 

 

IV. Impulsar programas conjuntos de capacitación y seguimiento 

para el personal que labora en los Centros de Atención a cargo 

de las dependencias y entidades que conforman el Consejo; 

 

 

V a XII. … 

 

Artículo 42.- Los Centros de Atención deberán contar con 

instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos portátiles y 

fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de 

acuerdo con los reglamentos establecidos por la Federación, las 

entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo 

momento la clasificación de riesgos establecidos en las Normas 

Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento que 

por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y 

emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a 

los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia 

menor a cincuenta metros. 

 

 

Artículo 51. Las autorizaciones a que se refiere el artículo 

XII El Instituto Nacional de las Mujeres.  

XIII La Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

[...] .  

Artículo 31. [...] .  

I. a III. [...] .  

IV. Impulsar programas conjuntos de capacitación y seguimiento 

para el personal que labora en los Centros de Atención, 

desarrollando una cartera de cursos mínimos indispensables y 

los periodos de revalidación o actualización de los mismos.  

V. A XII. [...] .  

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con 

instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos portátiles y 

fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de 

acuerdo con los reglamentos establecidos por la Federación, las 

entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo 

momento la clasificación de riesgos establecidos en las Normas 

Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento que 

por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional 

de niñas y niños y demás personas que concurran a los Centros de 

Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta 

metros, así como también no podrán estar ubicados en esquinas 

o bocacalles susceptibles de riesgos automovilísticos.  

Artículo 51. Las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior 
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anterior tendrán una vigencia de por lo menos un año, sin 

perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. Ningún Centro de Atención podrá 

prestar servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 

infantil sin contar con la autorización que corresponda en 

materia de protección civil. 

 

 

Artículo 54.- El personal que labore en los Centros de Atención 

que presten servicios, estará obligado a participar en los 

programas de formación, actualización, capacitación y 

certificación de competencias, así como de protección civil que 

establezcan las autoridades competentes. 

 

 

 

 

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, el 

Distrito Federal y sus órganos político-administrativos 

implementarán acciones dirigidas a certificar y capacitar 

permanentemente al personal que labora en los Centros de 

Atención. 
 

 

tendrán una vigencia de un año , para asegurar que se sigan 

conservando las condiciones de seguridad establecidas para el 

otorgamiento inicial, sin perjuicio de lo dispuesto en las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. Ningún Centro 

de Atención podrá prestar servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil sin contar con la autorización que 

corresponda en materia de protección civil. 

Artículo 54. El personal que labore en los Centros de Atención que 

presten servicios, estará obligado a participar en los programas de 

formación, actualización, capacitación y certificación de 

competencias, así como de protección civil que establezcan las 

autoridades competentes, acorde a la periodicidad establecida 

por el consejo y en caso de incumplimiento de este artículo, no 

podrán acceder a los fondos o apoyos que destine la federación 

para este fin.  

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito 

Federal y sus órganos político-administrativos implementarán 

acciones dirigidas a certificar y capacitar permanentemente al 

personal que labora en los Centros de Atención, con capacitación 

constante de al menos una vez semestralmente.  
 

 Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las disposiciones reglamentarias de esta ley deberán ser 

actualizadas por el Poder Ejecutivo federal dentro de los 180 días 
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siguientes a la entrada en vigor de la misma. 

Tercero. Las acciones que, en su caso, deban realizar las 

dependencias y entidades de la administración pública federal 

deberán solventarse de manera progresiva y sujeto a la 

disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal que 

corresponda. 

Cuarto. la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaria de Salud 

procederán a la adecuación de las reglas de Operación del 

Programa de estancias infantiles a madres trabajadoras, para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

 

JCHM 


